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s0c105 CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

A O PABADD 

Marcos Napoleón Rojas DUómez 2,500 2.500 2.900 

tustorgío Nasnhington Rojas Gómez 2.3900 2.5300 2,900 

Merco Patricio Nojas Paredes 2,900 2,500 2,300 

Darlirton Fernando Rojas Paredes 2,300 2.200 2,500 

TOTALES: 310,000 10.000 10.000 
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Hb BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 27 de noviembre del 2009 

Mediante comprobante No.- 862403833 , el (la)Sr. (a) (ita): MARCOS NAPOLEON ROJAS GOMEZ 
Con Cédula de Identidad: 200863223 consignó en este Banco la cantidad de: USD 10,000.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ROJAS 4 PAREDES 
SECURITY CIA. LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  
  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

1 [ROJAS GOMEZ MARCOS NAPOLEON 200863223 s. 2,500.00 usd 

2 [ROJAS GOMEZ EUSTORGIO WASHINGTON 200679744 $. 2,500.00 usd 

3[ROJAS PAREDES MARCO PATRICIO 704410836 s. 2,500.00 usd 

4|ROJAS PAREDES DARLINTON FERNANDO 704505288 s. 2,500.00 A usd 

5 $. usd 

6 5. usd 
7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd             
  

TOTAL $. 10,000.00. Usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente sl el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Dectaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ificitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informatwo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarlas dentro 
¿mn     del Banco. Esta inf Ón es estr CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna respo; etífidad. A 

  

    

E! documento no tiene validez si presema indicios de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7273681 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROJAS GOMEZ MARCOS NAPOLEON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/11/2009 4:22:35 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ROJAS £ PAREDES SECURITY CIA. LTDA, 
APROBADO 

a 
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/12/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

BP Ls 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECKETARIO GENERAL 
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REGISTRO MERCAMTIL 

SSL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CERO CERO CINCO MIL CIENTO VEINTE Y SEIS de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA 
de 09 de diciembre del 2.009, bajo el número 4114 del Registro Mercantil, Tomo 140; y, No.- 

094 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 7.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada. de, la, Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ ROJAS «£ PAREDES SECURITY, CIA. LTDA.”, otorgada el 30 de 
noviembre del 2.009, ante ek Notario NIGÉSIMO: SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. FERNANDO” LO EL] 1R.+: e, da” así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO qe la: da, Resolución de cotifermidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, públicadó.en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extrficto, pa onservarlo por seis méses, según. lo ordena la Ley, signado con 

per rtorio o el númigo «pa Quito, a catorce de 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.09. 0031313 

Quito, 
17 Bic 2009 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ROJAS €: PAREDES SECURITY CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víctor Cevall dquez 
SE O ERAL


